
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA DE EQUIPAMIENTOS URBANOS 
 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA – CONSTANCIA DE NO PRESENTACIÓN 

 
CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-022-2018 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO 
UBICADO EN LA URBANIZACION TULIPANES DE LA ITALIA EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, 
DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN 
LA URBANIZACIÓN MIRADOR DE LLANO GRANDE ETAPA B, C, D, J, M Y N EN EL MUNICIPIO 
DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO 
UBICADO EN LA URBANIZACION MI SUEÑO EN EL MUNICIPIO DE VIJES, DEPARTAMENTO 
DE VALLE DEL CAUCA; Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN SAN JOSE EN EL MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DE QUINDIO” 

 
ADENDA No. 1 

 
 
De conformidad con el numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II 
“Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, que establece, entre otros, la facultad de 
expedir adendas para modificar los Términos de Referencia, así como el cronograma de la presente 
convocatoria, se procede a modificar los Términos de Referencia por medio de la presente Adenda: 
 
 

1. Se modifica el subnumeral “2.7. GARANTÍAS”, del Subcapítulo II “ASPECTOS 
ESPECÍFICOS DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA” del Capítulo I “DISPOSICIONES 
ESPECÍFICAS” de los Términos de Referencia de la presente convocatoria, el cual 
queda de la siguiente manera: 

 
“(…) 
 
2.7.4. PARA CONSTITUIR LAS GARANTÍAS O PÓLIZAS, EL INTERVENTOR PODRÁ OPTAR 
POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 2 OPCIONES:  
 
1. EL INTERVENTOR se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, 
en relación con las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del presente 
contrato, EL CONTRATNTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL 
CONTRATISTA como afianzado. EL INTERVENTOR se adhiere al Programa de Mitigación de 
Riesgos adoptado por FINDETER, en relación con las garantías que deba constituir para 



 

amparar los riesgos derivados del presente contrato, en formato EN FAVOR DE 
PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se 
constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL CONTRATISTA como afianzado. 
 
Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la suscripción del contrato, EL INTERVENTOR 
hará entrega de los documentos e información requeridos, al intermediario de seguros que la 
CONTRATANTE le indique, con el fin de solicitar la expedición de la misma a la Compañía de 
Seguros Liberty Seguros S.A. Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la suscripción del 

contrato, EL CONTRATISTA  podrá contactarse con un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario 
de seguros, a la dirección de correo electrónico solicitudesmitigacion@marsh.com o al número de 
teléfono 571 4235378, y hará entrega de los documentos e información requeridos, con el fin de 
solicitar la expedición de la póliza.    

 
En atención a la obligación del INTERVENTOR de presentar los documentos que sean requeridos 
para la constitución de la póliza, éste se hará responsable civil y penalmente por la veracidad de los 
mismos, y se obligará a indemnizar a LA CONTRATANTE, por cualquier perjuicio que se pueda 
derivar por la presentación de los mismos, en especial por el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales derivadas del contrato de seguro, incluidas pero sin limitarse a las objeciones que la 
Compañía de Seguros pueda alegar por la reticencia o inexactitud en la declaración del estado real 
del riesgo, así como cualquier otra que le corresponda.  
 
La contratación de las pólizas a la que se refiere el presente numeral por parte del INTERVENTOR 
no exonera al CONTRATISTA de su obligación de indemnizar a éste por todos los perjuicios 
derivados del incumplimiento del contrato que no fuesen cubiertos por la póliza mencionada o en 
exceso de esta.  
 
EL INTERVENTOR deberá pagar el monto total de las primas que se cause con ocasión de la 
expedición de las pólizas, así como las que se causen posteriormente con motivo de modificaciones, 
renovaciones, prórrogas o cualquier otro anexo que se expida con fundamento en las pólizas. Por 
ello, EL INTERVENTOR se compromete a entregar las pólizas con su respectivo comprobante de 
pago dentro de los 2 días siguientes a la expedición de las pólizas.  
 
EL INTERVENTOR acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se 
refieran a este contrato y con base en esto, en caso que EL INTERVENTOR no entregue los 
documentos dentro del plazo estipulado, con la suscripción del presente contrato, autoriza para que 
en su nombre y representación EL CONTRATANTE solicite, actualice, modifique y haga el pago de 
las garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos y gastos 
derivados de dicha gestión de los saldos a favor de EL INTERVENTOR, que se causen en virtud de 
las actas de avance o de liquidación del contrato en mención. Lo anterior, no exonera a EL 
INTERVENTOR del cumplimiento de las obligaciones a su cargo con ocasión de la celebración del 
presente contrato, y se adelanten los procesos contractuales y legales para obtener dicho 
cumplimiento o indemnización de su parte.  
 
En las pólizas de responsabilidad civil extracontractual deberá aparecer como Beneficiario EL 
CONTRATANTE o los terceros afectados  
 

mailto:solicitudesmitigacion@marsh.com


 

Las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual deberán ser expedidas bajo la 
siguiente estructura: 

 Tomador: EL CONTRATANTE 

 Asegurado: EL CONTRATISTA 

 Beneficiario: EL CONTRATANTE y terceros afectados. 
 
 
2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 
CONTRATISTA no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, éste a través 
del intermediario de seguros que EL CONTRATANTE le indique, tomará y constituirá a favor del 
CONTRATANTE las pólizas requeridas para amparar el presente contrato, a través de una 
Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia. EL CONTRATANTE se constituirá como 
tomador, asegurado, y EL CONTRATISTA como afianzado. En el caso que EL INTERVENTOR 
decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir las pólizas 
objeto del presente contrato con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 
Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL INTERVENTOR se 
constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 
 
Las pólizas deberán ser constituidas de la siguiente manera: Esta garantía deberá señalar 

expresamente que: 

 
a) Se deberá incluir en el formato de la póliza que corresponda de acuerdo con la entidad 
CONTRATANTE.  
b) a) Como condiciones particulares y/o o coberturas adicionales que apliquen a todos los amparos 
de la póliza de Cumplimiento en el formato señalado, se deberán incluir lo siguiente:  
 
• Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad.  
• Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los términos del seguro sin consentimiento del 
CONTRATANTE.  
• No terminación automática del seguro.  
• Amparo automático hasta de 30 días para prorrogas.  
• Renuncia expresa al derecho de subrogación de la aseguradora contra el contratante, sus matrices 
y filiales.  
• Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros al asegurado.  
• Improcedencia de la figura de la agravación del estado del riesgo, respecto al deber de informar por 
parte del CONTRATANTE. las modificaciones de plazo de ejecución dentro del término del 
amparo automático de hasta 30 días para prórrogas. 
• No se requerirá declaratoria judicial para demostrar el incumplimiento.  
 
c) b) En caso de existir modificaciones, se deberá realizar la respectiva actualización o adición de 
cobertura.  
 
En ningún caso los seguros anteriormente solicitados en su clausulado pueden incluir como objeto el 
siguiente texto o un texto que exprese algo similar como se muestra a continuación: 



 

“Indemnizar al asegurado original respecto de su responsabilidad legal declarada por un juez 
competente, mediante sentencia debidamente ejecutoriada, proveniente del desarrollo de 
sus operaciones en la prestación de servicios”.  

 
d) En las pólizas deberá aparecer como Beneficiario EL CONTRATANTE, y en las pólizas de 
responsabilidad civil extracontractual deberá aparecer como Beneficiario EL CONTRATANTE o los 
terceros afectados.  
 
c) Las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual deberán ser expedidas bajo la 
siguiente estructura: 
• Tomador: EL INTERVENTOR 
• Asegurado: EL INTERVENTOR 
• Beneficiario: EL CONTRATANTE y terceros afectados. 
 
 
EL INTERVENTOR deberá pagar el monto total de las primas que se cause con ocasión de la 
expedición de las pólizas, así como las que se causen posteriormente con motivo de modificaciones, 
renovaciones, prórrogas o cualquier otro anexo que se expida con fundamento en las pólizas. Por 
ello, EL INTERVENTOR se compromete a entregar las pólizas con su respectivo comprobante de 
pago dentro de los 2 días siguientes a la expedición de las pólizas.  
 
EL INTERVENTOR acepta que EL CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se 
refieran a este contrato y con base en esto, en caso que EL INTERVENTOR no entregue los 
documentos dentro del plazo estipulado, con la suscripción del presente contrato, autoriza para que 
en su nombre y representación, FINDETER solicite, actualice, modifique y haga el pago de las 
garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos y gastos 
derivados de dicha gestión de los saldos a favor de EL INTERVENTOR, que se causen en virtud de 
las actas de avance o de liquidación del contrato en mención. Lo anterior, no exonera a EL 
INTERVENTOR del cumplimiento de las obligaciones a su cargo con ocasión de la celebración del 
presente contrato, y se adelanten los procesos contractuales y legales para obtener dicho 
cumplimiento o indemnización de su parte.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE es 
requisito previo para el inicio de la ejecución dé cada una de las fases o etapas previstas para 
la ejecución del contrato, razón por la cual ningún contrato en el que se haya previsto la 
existencia de garantías podrá iniciar su ejecución sin su respectiva aprobación.  
 
En caso de presentarse alguna observación por parte del CONTRATANTE a estos requisitos, 
el INTERVENTOR deberá responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL 
INTERVENTOR debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías 
otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de ejecución del 
contrato o se adicione su valor, EL INTERVENTOR deberá acreditar el ajuste correspondiente 
de las garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual modo, EL 



 

INTERVENTOR deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la 
ocurrencia de los siniestros amparados.  
 
En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento 
del plazo de ejecución del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, 
el valor amparado también debe reponerse cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos 
asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el 
mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo 
exclusivo de El INTERVENTOR. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria 
para la cancelación de las facturas pendientes de pago y el último pago del contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se 
entenderán como fechas de inicio y de finalización de cada una de ellas, las que se 
incorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y recibo a satisfacción de cada 
etapa o fase. 
 
3. En el caso que EL CONTRATISTA no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 
descritas, se obliga a constituir las pólizas objeto del presente contrato con cualquier aseguradora y 
a través del intermediario de seguros que escoja, siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos:  
Las pólizas deberán ser constituidas de la siguiente manera:  
a) Se deberá incluir en el formato de la póliza que corresponda de acuerdo con la entidad 
CONTRATANTE.  
b) Como condiciones particulares y/o coberturas adicionales que apliquen a todos los amparos de la 
póliza de Cumplimiento en el formato señalado, se deberán incluir lo siguiente:  
• Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad.  
• Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los términos del seguro sin consentimiento del 
CONTRATANTE  
• No terminación automática del seguro.  
• Amparo automático hasta de 30 días para prorrogas.  
• Renuncia expresa al derecho de subrogación de la aseguradora contra el contratante, sus matrices 
y filiales.  
• Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros al asegurado.  
• Improcedencia de la figura de la agravación del estado del riesgo, respecto al deber de informar por 
parte del CONTRATANTE.  
• No se requerirá declaratoria judicial para demostrar el incumplimiento.  
c) En caso de existir modificaciones, se deberá realizar la respectiva actualización o adición de 
cobertura.  
En ningún caso los seguros anteriormente solicitados en su clausulado pueden incluir como objeto el 
siguiente texto o un texto que exprese algo similar como se muestra a continuación:  
“Indemnizar al asegurado original respecto de su responsabilidad legal declarada por un juez 
competente, mediante sentencia debidamente ejecutoriada, proveniente del desarrollo de sus 
operaciones en la prestación de servicios”.  
d) En las pólizas deberá aparecer como Beneficiario EL CONTRATANTE, y en las pólizas de 
responsabilidad civil extracontractual deberá aparecer como Beneficiario EL CONTRATANTE o los 
terceros afectados.  



 

EL CONTRATISTA deberá pagar el monto total de las primas que se cause con ocasión de la 
expedición de las pólizas, así como las que se causen posteriormente con motivo de modificaciones, 
renovaciones, prórrogas o cualquier otro anexo que se expida con fundamento en las pólizas. Por 
ello, EL CONTRATISTA se compromete a entregar las pólizas con su respectivo comprobante de 
pago dentro de los 2 días siguientes a la expedición de las pólizas.  
 
EL CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se 
refieran a este contrato y con base en esto, en caso que EL CONTRATISTA no entregue los 
documentos dentro del plazo estipulado, con la suscripción del presente contrato, autoriza para que 
en su nombre y representación, EL CONTRATANTE solicite, actualice, modifique y haga el pago de 
las garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos y gastos 
derivados de dicha gestión de los saldos a favor de EL CONTRATISTA, que se causen en virtud de 
las actas de avance o de liquidación del contrato en mención. Lo anterior, no exonera a EL 
CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones a su cargo con ocasión de la celebración del 
presente contrato, y se adelanten los procesos contractuales y legales para obtener dicho 
cumplimiento o indemnización de su parte.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE es requisito 
previo para el inicio de la ejecución década una de las fases previstas para la ejecución del contrato, 
razón por la cual ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar 
su ejecución sin su respectiva aprobación.  
En caso de presentarse alguna observación por parte del CONTRATANTE a estos requisitos, el 
adjudicatario deberá responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL 
CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías 
otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato o 
se adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, 
una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer 
las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados.  
En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del 
plazo de ejecución del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor 
amparado también debe reponerse cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El 
pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el 
restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de El 
CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de 
las facturas pendientes de pago y el último pago del contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán 
como fechas de inicio y de finalización de cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de 
inicio y en las actas de entrega y recibo a satisfacción de cada etapa o fase.” 

 
 

2. Se modifica el subnumeral “1.1. DEFINICIONES”, del Subcapítulo I 
“GENERALIDADES” del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos 
de Referencia de la presente convocatoria, el cual queda de la siguiente manera: 



 

 
 
“(…) 
 
PROGRAMA DE MITIGACIÓN DE RIESGOS ADOPTADO POR FINDETER: Es el Programa 
adoptado por La Financiera de Desarrollo Territorial -FINDETER, para mitigar los riesgos que 
puedan ocurrir en los procesos de contratación que adelante directamente o a través de Patrimonios 
Autónomos. Las condiciones están consignadas en el clausulado único (Póliza matriz grandes 
beneficiarios), diseñado de acuerdo con las necesidades identificadas por LA CONTRATANTE para 
cubrir los riesgos en todas las etapas de la contratación. Las condiciones especiales están 
consignadas en la “Póliza de Cumplimiento Programa Mitigación de Riesgos en la 
Contratación” y en la “Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada de la Póliza 
de Cumplimiento Programa Mitigación de Riesgos en la Contratación”; y el clausulado 
general de grandes beneficiarios, diseñado de acuerdo con las necesidades identificadas por 
LA CONTRATANTE para cubrir los riesgos en todas las etapas de la contratación. 
 
Para el efecto, FINDETER adelantó un proceso de contratación bajo la modalidad de invitación a 
ofertar convocatoria abierta, de conformidad con su Manual de Contratación. La aseguradora que 
resultó seleccionada para el Programa fue Liberty Seguros S.A.  
 
Dentro del Programa de Mitigación, el CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y 
beneficiario de lo(s) seguro(s) o garantía(s), dado que tiene un interés asegurable.  
 
En este sentido, los interesados en participar en los procesos de contratación tendrán la posibilidad 
de vincularse o no al Programa Mitigación de Riesgos para amparar la etapa pre contractual, 
contractual y post contractual, de acuerdo con las opciones establecidas en los acápites de 
GARANTÍAS y de GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA de los Términos de 
Referencia.” 
 
 

 
3. Se modifica el subnumeral “2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA”, del 

numeral “2.1. DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE LA PROPUESTA”, del Subcapítulo II 
“DOCUMENTOS Y REQUISITOS JURÍDICOS”, Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” de los Términos de Referencia de la presente convocatoria, el cual 
queda de la siguiente manera: 
 
 

“2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de la 
propuesta con las siguientes características:  
 

 PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7  

 



 

1. Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.  
2. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 
presupuesto del proyecto.  
3. Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista 
para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 
fecha dispuesta para el cierre.  
 
Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el 
proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas 
las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de referencia y 
sus respectivas adendas.  
 
Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta o esta no contenga los requerimientos 
de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos y remitir las 
modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so 
pena de rechazo de la propuesta si no cumple.  
 
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la 
certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.  
 
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del contrato, una vez finalizado el proceso de 
selección, podrán presentar petición suscrita por el representante legal para que se le devuelva el 
original de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
2.1.8.1. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL 
PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 2 OPCIONES:  
 
1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, 
en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del 
proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato; EL 
CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como 
afianzado. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por 
FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los 
riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser 
presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES 
BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, 
y EL PROPONENTE como afianzado.  
 
En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de DeLima 

Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de 

correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la expedición de la póliza a la 

Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.  En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, 

podrá contactarse con un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, a la 

dirección de correo electrónico solicitudesmitigacion@marsh.com o al número de teléfono 

571 4235378, con el fin de solicitar la expedición de la póliza.  



 

 
2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 
PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 
PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 
número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico 
Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía de 
seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que deba 
constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de Seguros 
legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 
PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 
beneficiario. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación 
de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 
legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 
EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 
asegurado y beneficiario. 
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
 
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 
establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los 
siguientes eventos:  
 
a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 
en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 
participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.  
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
 
3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 
descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 
legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES; EL 
PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 
beneficiario.  
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que:  
 
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 
establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los 
siguientes eventos:  
 
a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 
en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 



 

participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.  
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
 
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 
presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 
Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 
particulares, así: ”. 
 
 

 

CONVENCIONES: Las modificaciones realizadas serán mostradas en formato negrilla, cursiva y 

subrayas, y las correcciones serán tachadas. 

En lo demás los Términos de Referencia y demás documentos del proceso, se mantienen sin 

modificaciones. 

 
Para constancia, se expide a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA      
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